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                INTERPRETACIONES DE LA NUEVA “REGLA DE INCOMPATIBILIDAD” DE CONTRATOS
   MENORES
   ART. 118 LCSP 2017, POR ÓRGANOS CONSULTIVOS
   Regla de incompatibilidad art. 118.3: ámbito objetivo
   Regla de incompatibilidad art. 118.3: ámbitos subjetivo-público y
   privado
   Regla de incompatibilidad art. 118.3: ámbito temporal
   Informe de necesidad del contrato y justificación de las reglas de
   contratación y de incompatibilidad (art. 118.1 y 3)
   En función del objeto contractual: opera respecto de contratos menores
   que pretendan adjudicarse de forma sucesiva si sus prestaciones son
   cualitativamente iguales o forman unidad funcional (contratos con los
   mismos objetos, considerados como aquellos que se componen de
   prestaciones sustancialmente coincidentes en palabras de la Junta
   Catalana).
   JCCAE Informes 41/17, 5/18
   JCC Galicia Informe 1/2018
   JCC Cataluña Informe 1/2018
   Resulta de aplicación respecto a cada uno de los órganos de
   contratación (lo que incluye a sus delegados) no respecto a la Entidad
   respecto a la que varios de tales órganos puedan imputar sus
   actuaciones.
   JCC Aragón 3/2018
   JCC Madrid 1/2018
   Referencia: ejercicio o anualidad presupuestaria al que se imputen los
   créditos que financiaron la ejecución de los contratos menores
   adjudicados con anterioridad.
   JCC Aragón 3/2018
   JCC Madrid 1/2018
   JCC Galicia 1/2018
   JCC Cataluña 1/2018
   JACP Euskadi 1/2018
   El informe de necesidad del contrato debe ir firmado por el titular
   del órgano de contratación, salvo que dicha competencia haya sido
   delegada, sin que pueda sustituirse por un mero acuerdo de inicio.
   JCCAE 41/2017, 42/2017, 5/2018
   La necesidad incluye la justificación de la externalización por no
   contar con medios propios personales o materiales, el interés público
   que respalda dicha necesidad y el que dicho interés no pueda
   satisfacerse con ningún otro contrato en vigor.
   JACP Euskadi 1/2018
   En función del tipo de contrato: opera respecto de contratos menores
   de la misma tipología (obras/servicios/suministros) que pretendan
   adjudicarse de forma sucesiva.
   JCC Aragón Informe 3/18
   JCC Madrid Informe 1/2018
   JCC Euskadi Recomendación 1/2018
   Cómputo separado por cada órgano o unidad administrativa con
   competencia para contratar (ya sea propia o delegada).
   JCC Galicia 1/2018
   Año inmediato anterior desde la factura del contrato menor precedente,
   aunque fuera anterior a la vigencia de la LCSP 2017. Luego cuando
   entre dos contratos menores de prestaciones “equivalentes” haya
   mediado más de un año, contado desde la incorporación al expediente de
   la primera factura, no será necesario proceder a esta justificación en
   el expediente del segundo contrato menor.
   JCCAE 41/2017, 42/2017, 5/2018
   Es suficiente con que conste justificación documental en el expediente
   antes de la aprobación del gasto, sin perjuicio de que lo correcto es
   que la concurrencia de requisitos del contrato menor se compruebe en
   el momento de efectuar el encargo.
   JCC Galicia 1/2018
   La justificación ha de elaborarla y rubricarla la persona encargada de
   definir tales tareas y controlar su correcta ejecución.
   JACP Euskadi 1/2018
   La regulación del cómputo no puede establecerla cada Entidad Local en
   las Bases de Ejecución de sus presupuestos.
   JCC Cataluña 1/2018
   Ámbito subjetivo-privado (empresario): para la regla de acumulación
   con computan las adjudicaciones sucesivas de contratos menores a
   empresas vinculadas, pertenecientes a un mismo grupo, o UTE,s.
   JCC Galicia 1/2018
   El control del órgano de contratación (118.3, primer párrafo) se
   recomienda que se recoja en una memoria final firmada por el
   mencionado órgano de contratación, o bien en el informe inicial tras
   la verificación de ambos aspectos, con indicación de que el objeto
   social de la empresa o bien la actividad económica de la persona
   física contratista, se corresponden con el objeto del contrato.
   JACP Euskadi 1/2018
   Elaboración: José Miguel Carbonero.
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